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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la solicitud de 

UN 1DDELO DE UTILIDAD

a favor de D. Francisco ALCOVKR Real, de nacionalidad es­
pañola, residente en INCA (Baleares), calle de Lluch, 115

por:

"ATRIL AUXILIAR PARA MAQUINAS DE ESCRIBIR*

Como su enunciado indica, la presenta Memoria 
se refiere a un atril auxiliar para máquinas de escri­
bir que viene a llenar una necesidad sentida en la in­
dustria mecanográfica y por el cual se solicita el co­
rrespondiente privilegio de MODELO DE UTILIDAD a fin de 
garantizar a su favor el derecho a la explotación ex­
clusiva en toda España, Colonias y territorios de sobe­
ranía, conforme y al amparo del vigente Estatuto sobre 
Propiedad Industrial.



La finalidad de este aparato no es otra que 
facilitar al máximo la labor del mecanógrafo, propor­
cionándole al efecto un nuevo elemento de trabajo con 
que realizar cómodamente sus tareas y con mayor rapi­
dez y eficacia, permitiéndole en todo momento.

á) - Mantener constantemente frente a su vis­
ta el documento que ha de copiar, cuyas líneas irán - 
ofreciéndosele sucesivamente mediante sencillo impulso 
a la palanca correspondiente.

b) - Eliminar por completo los continuados 
movimientos que los ojos efectúan desde el original a 
la copia, que está obteniendo, así como también los que 
verifica la mano -para mover la regla u objeto similar 
utilizado para señalar los renglones a medida que se 
transcriben.

Todo ello se traduce en notables mejoras, co­
mo por ejemplo: l) facilidad en la enseñanza mecanográ- 
fica; 2) impedir toda distracción del usuario; 3) ob­
tención ̂ de mayor velocidad al suprimir movimientos in­
útiles; 4) seguridad y pulcritud en el trabajo al elimi­
nar causas de distracción; 3) imposibilidad de cometer 
saltos de líneas o repeticiones de su escritura; 6) sim­
plificación en el cotejo de copias, donde únicamente se 
atenderá a las faltas propias de la mecanografía.

A continuación vamos a ocupamos de hacer una 
detenida descripción del invento, ayudándonos para ello 
de los planos reglamentarios que se acompañan, en los 
cuales se representa esquemática y sencillamente y so­
lo a título de ejemplo, una forma de realización suscep­
tible de modificación en todas aquellas partes o ele­
mentos que no supongan una alteración fundamental de las 
características esenciales que reivindicaremos.



Segán'el ejemplo de ejecución representado, el 
aparato de referencia está integrado por un rodillo (A) 
cuyo eje (S) descansa en unos soportes laterales (L),lle­
vando en uno de sus extremos la boma de mando (B?); una 
pantalla semicilindrica (C) cubre inferior y posterior­
mente en toda su longitud al rodillo (A) y porta en sus 
extremos anteriores dos pequeños rodillos (1-3) y otro 
en la parte media posterior (2), habiéndose previsto asi­
mismo una palanca (C") en la parte superior derecha para 
entrada del papel y en su borde anterior una flecha in­
dicadora (C*) desplazadle en ambas direcciones. Estos ele 
mentos cooperan al sostenimiento del documento a copiar, 
facilitando su entrada, salida y deslizamiento sobre y 
alrededor del rodillo (A) en la proporción graduada se- 
gón los respectivos espacios entre líneas del documento 
aludido y la determinación del punto en que se encuentre 
la escritura.

Adosada al rodillo (A) y fija sobre la extre­
midad libre de su eje (B) se halla la rueda dentada (Di- 
sobre la que, diente por diente, opera un gatillo (E) su­
jeto a la misma por la horquilla giratoria (F) que, me­
diante el cigüeñal (G) se une a la palanca impulsora (H) . 
que porta un muelle (K). La acción hacia arriba de la pa­
lanca (H) produce el retroceso graduado de la rueda (D) 
y otro en igual sentido del rodillo (A) y por ende la su­
bida del documento en la proporción que previamente ha 
sido graduada por espacios comprendidos entre diente -y 
diente de aquella. La acción recuperadora del muelle (K) 
volverá a su posición primitiva a la palanca (H).

Uno de los laterales (L) lleva el graduador de 
espacios que es un dispositivo formado por una palanca
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(I) cuyo pestillo discurre por una ranura semicircular y 
que tiene un pivote (I*) que, al introducirse en cual­
quiera de los taladros (J) determina y gradua la exten­
sión del movimiento que puede efectuar la palanca (H) ha­
cia la parte superior y por ende los movimientos girato­
rios de la Pueda (D) adosada al rodillo (A).

Una varilla (M) con apoyo de sus extremos en 
los laterales (L) está dispuesta paralela y superiormen­
te al rodillo (A) sobre el que toman contacto dos cilin­
dros giratorios y desplazadles que aquella posee. Esta 
varilla constituye el elemento de control sobre el do­
cumento a copiar y la determinación del punto de la es­
critura.

Los soportes laterales (L) son dos pletinas 
en las que descansa todo el sistema y su forma será la 
adecuada para adaptarse a cualquier tipo de máquina de 
escribir, siendo el rodillo de ambas accionado indepen­
dientemente si bien, previa modificación de la palanca 
correspondiente a la máquina, ósta será de dos movimien­
tos, ascensional y hacia la derecha, unificándose así 
el mando de dichos aparatos.

En las máquinas de nueva construcción una pro­
longación de sus laterales servirá para que estos sopor­
ten al atril auxiliar y en uno de aquellos quedará com­
prendido el dispositivo graduador. Entonces una sola pa-%
lanca podrá accionar los rodillos de ambos.

En los planos que se acompañan:
La fia. 1 es una vista en perspectiva del apa­

rato que permite ver todos los elementos que lo componen,
y

La fis. 2 muestra la misma vista en cuanto al 
sector de los mecanismos principales so refiere/ permi-



10$ tiendo apreciar la forma en que actáa la palanca impulsa­
ra.

La forma, dimensiones y materiales podrán ser 
variables y en general cuanto sea accesorio y secunda­
rio, siempre que no altere, cambie o modifique la esen- 

110 cialidad del objeto que se describe.
Los términos en que queda redactada esta Memo­

ria son ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, de­
biéndose tomar con carácter amplio y'nunca en forma li­
mitativa.
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115 El MODELO DE UTILIDAD que se solicita recaerá
sobre las particularidades características de las siguien­
tes reivindicaciones:

IR.- Atril auxiliar para máquinas de escribir 
caracterizado por establecerse dos pletinas-soportes en 

120 las que descansa un rodillo cuyo eje es portador ae una
boma de mando cita en un extremo, mientras que el opues­
to lleva una rueda dentada sobre la que opera un gatillo 
sujeto a la misma por horquilla giratoria que, mediante 
pequeño cigüeñal, ánese a la correspondiente palanca im­
pulsora, provista de un muelle recuperador.125



2a.- Atril auxiliar para máquinas de escribir, 
segán la reivindicación primera, caracterizado por com­
prender una pantalla semicilíndrica que cubre inferior 
y posteriormente un toda su longitud al rodillo y cuyos 

130 extremos anteriores llevan (ios pequeños rodillos simila­
res a otro previsto en la parte media posterior.

3^.- Atril auxiliar para máquinas de escribir, 
conforme a la reivindicación segunda, caracterizado por­
que la aludida pantalla tiene en su borda anterior una 

135 flecha indicadora, desplazable en ambas direcciones y en 
su parte lateral superior derecha una palanca para ad­
misión del papel.

4-.- Atril auxiliar para máquinas de escribir, 
de acuerdo con las reivindicaciones anteriores, carac- 

140 terizado tambión por un dispositivo graduador de espa­
cios sito en una de las pletinas-soportes y constituido 
por una palanca cuyo pestillo discurre por una ranura se 
nicircular mientras que su pivote puede introducirse a 
voluntad en una serie de taladros que determinan y gra- 

145 duan el movimiento ascensional de la palanca impulsora, 
y por ende de la rueda dentada y el rodillo.

5&.- Atril auxiliar para máquinas de escribir 
de acuerdo a las reivindicaciones precedentes, caracte­
rizado por una varilla de control, con apoyo de sus ax- 

150 tramos en las pletinas-soportes, la cual está dispuesta 
paralela y superiormente al rodillo sobre el que toman 
contacto dos pequeños cilindros giratorios y desplaza- 
bles horizontalmente que aquella posee.

6a.- Atril auxiliar, segán las reivindicacio­
nes 1-5 que se caracteriza porque sus pletinas-soportes 
tendrán forma adecuada para adaptarse a cualquier tipo
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de máquina de escribir ya fabricada y conservando cada 
aparato el mando independiente de sus rodillos.

79,.- Atril auxiliar, de acuerdo con la reivin- 
160 dicacián 6*, caracterizado porque el mando conjunto de su 

rodillo y el correspondiente a la máquina de escribir se 
obtiene modificando la palanca impulsora de ásta y dotán­
dola de dos movimientos,ascensional y horizontal hacia 
la derecha.

165 S&,- Atril auxiliar, conforme non las prece­
dentes reivindicaciones, caracterizado porque al fabri­
carse juntamente con la máquina de escribir y formando 
parte integrante de la misma, los laterales de ásta son 
prolongados superiormente para sustituir a las pletinas- 

170 soportas de aquel, en cuyo caso el dispositivo, graduador 
vendrá a colocarse en uno de los laterales citados., pre­
cisamente en que está colocada tambián la palanca impul­
sora.

9&.- Atril auxiliar para máquinas de escribir, 
175 caracterizado porque la palanca impulsora y sus árganos 

de accionamiento aon susceptibles de emplazarse a cual­
quiera de los extremos conforme a las necesidades de - 
adaptacián a los diferentes tipos de máquinas, como tam- 
bián los medios que mueven el rodillo, disponiándosc en 

180 cualquier caso en la parte opuesta la boma de mando de 
dicho rodillo.

10*.- "ATRIL AUXILIAR PARA MAQUINAS DE ESCRI­
BIR".

Madrid, 2 Septiembre 19$5< 
FRAMCdSCR ALCOVER REAL,
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